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Guayaquil, 12 de Marzo del 2018 

Señores 
PILERS.A. 
Ciudad. - 

En mi calidad de Presidente y en cumplimiento a las Normas que requiere la Superintendencia de 

Compañías, emito un Informe luego de la revisión de los Estados Financieros, bajo las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades, por el Ejercicio Fiscal del 

año 2017, 

Los Estados Financieros, demuestran que no 5e han incrementado los Ingresos con relación al ejercicio 
económico 2016, este año no ha sido favorable, pero si hemos podido incrementar la cartera de Clientes y 
ofrecer nuestros servicios, habiendo obtenido un Ingreso por ventas locales de $292.619,14. 

Continuamos haciendo esfuerzos por estar a la vanguardia de las exigencias actuales, actualizando nuestros 

conocimientos, para ponerlos en práctica y que esto nos sirva para fortalecer los intereses de la Compañía. 

Atentomente, 

  

Presidente 
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